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Equipo de Coordinación de Acciones Federales  
Oficina de Comunicación y Participación 

Puntos de discusión 

Implementando los cambios de HR1 a la elegibilidad de SNAP a partir del 1 de 
octubre de 2025 

Cambios en la elegibilidad de SNAP a partir del 1 de octubre de 2025 

El gobierno federal les está exigiendo a los estados que cambien quiénes pueden obtener 
beneficios de alimentos a través del Programa de Asistencia para Nutrición Suplementaria 
(SNAP por sus siglas en inglés). Oregon empezará a utilizar las nuevas normas el 1 de 
octubre de 2025. 

Los cambios no afectarán a todos de inmediato – se irán implementando gradualmente el 
año que viene. 

• Para las personas que ya reciben SNAP: Los cambios afectarán a aquellos que 
solicitaron o recertificaron sus beneficios el 4 de julio o después de esta fecha. En 
cuanto a las demás personas que reciben SNAP, los cambios sucederán al pasar el 
tiempo a lo largo del próximo año. Se enviarán avisos alrededor del 15 de octubre de 
2025 al primer grupo de personas que se verá afectado.  Los beneficios de SNAP del 
primer grupo se reducirán o cerrarán el 1 de noviembre de 2025.  

• Para las personas que solicitan o vuelven a solicitar SNAP después del 1 de octubre 
de 2025: Las nuevas normas se aplicarán de inmediato. 

Estos cambios causarán que muchas personas en Oregon reciban menos beneficios de SNAP 
o los pierdan por completo. Esto incluye a los adultos mayores, los inmigrantes, y las 
personas que viven en comunidades rurales con acceso limitado al transporte. 

Tres grupos se verán afectados 

Hay tres grupos principales de personas que se verán afectados: 
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1. Adultos de 18 a 64 años de edad sin una discapacidad y sin niños de 14 años o menos 
en su grupo de SNAP. Esto se llama estatus de “ABAWD” (Adulto sano sin dependientes).  

o Muchas personas tendrán que cumplir las normas de trabajo por primera vez para 
poder continuar recibiendo SNAP. 

2. Refugiados, asilados y ciertos inmigrantes presentes legalmente 

o Estas personas ya no serán elegibles para SNAP incluyendo niños, adultos mayores 
y personas con discapacidades. 

3. Grupos familiares que reciben ayuda con las facturas de calefacción o energía 

o Si no incluyen un adulto mayor o alguien con una discapacidad, es posible que su 
SNAP se reduzca. 

Los beneficios cambiarán a lo largo del próximo año 

Si ya recibe SNAP, los cambios no afectarán a todos al mismo tiempo. Se implementarán 
gradualmente a lo largo del próximo año. 

Si solicita o vuelve a solicitar después del 1 de octubre de 2025, las nuevas reglas se 
aplicarán de inmediato. 

1. Adultos sanos sin dependientes (ABAWD) 

Iniciando el 1 de octubre de 2025, las personas con estatus de ABAWD en 6 condados 
(Multnomah, Washington, Clackamas, Yamhill, Benton, and Hood River) se revisarán al 
solicitar o renovar beneficios. 

• Las personas que no cumplen con las normas de trabajo podrían perder sus beneficios 
de SNAP después de 3 meses. 

 

2. Refugiados, asilados y otros inmigrantes admitidos condicionalmente 

Aproximadamente 3,000 personas, incluyendo niños, perderán sus beneficios de SNAP. 
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• Más o menos 1,000 personas que solicitaron o renovaron sus beneficios de SNAP entre el 
4 de julio y el 1 de octubre de 2025 recibirán avisos alrededor del 15 de octubre de 2025. 
Sus beneficios de SNAP terminarán el 31 de octubre de 2025. 

• Otras 2,000 personas perderán sus beneficios de SNAP cuando tengan que renovarlos 
(recertificarlos), lo cual usualmente sucede cada 6 meses. 

3. Grupos familiares que reciben ayuda para el pago de la electricidad 

• Aproximadamente 9,600 grupos familiares que solicitaron o renovaron sus beneficios 
entre el 4 de julio y el 1 de octubre de 2025 recibirán avisos alrededor del 15 de octubre 
de 2025. 

• Los beneficios de otros 20,000 grupos familiares se reducirán cuando los recertifiquen. 

 

Se le avisara a las personas antes de que sus beneficios cambien 

Revise su correo postal y su cuenta de ONE en línea para ver si hay mensajes sobre sus 
beneficios de SNAP. 

También puede: 

• Inscribirse para recibir alertas de noticias de ODHS 
• Seguir a ODHS en las redes sociales 
• Visitar el sitio web de ODHS 

Una lista de opciones está disponible en inglés y en español. Además, los socios comunitarios 
ayudarán a ODHS a correr la voz y a apoyar a las personas a través de los cambios.  

Comuníquese con ODHS si tiene preguntas  

Visite benefits.oregon.gov o beneficios.oregon.gov para encontrar las formas de comunicarse 
con ODHS en línea, en persona o por teléfono.   

 

https://www.oregon.gov/odhs/news/pages/default.aspx
https://www.oregon.gov/odhs/news/pages/social-media.aspx
https://www.oregon.gov/odhs/Pages/default.aspx
https://www.oregon.gov/odhs/news/Documents/stay-informed-flyer-en.pdf
https://www.oregon.gov/odhs/news/Documents/stay-informed-flyer-es.pdf
https://www.oregon.gov/odhs/benefits/pages/default.aspx
https://www.oregon.gov/odhs/es/beneficios/pages/default.aspx
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